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MUNICIPALIDAD OE LA CIUOAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

2O2l I Año del General Martín Miguel de Güemes
Año del centenário del natalicio de Anet Ramirez

RESOLUC tóN No 2 I
VISTO:

El Documento No DE-1035-01724423-7 (Nl), y;

CONSIDERANDO:

SANTA FE DE LA VERA CRUZ, 1 .,q 2i21

Que en las presentes actuac¡ones, la empresa MlLlClC S.A, concesionaria del .servicio 
de

Disposición F¡nal de Res¡duos sólidos uóanos por el sistema de Relleno sanitario', solicita la

redeterminación del precio unitario por tonelada de residuos tratados de acuerdo a los índ¡ces ofic¡ales

del INDEC que denotan un incremento del valo[ del serv¡c¡o superior al 5% en relación al úlümo precio

vigente, a partir de diciembre de 2020 fiiado por Resoluc¡ón del Departamento Ejecutivo Municipal N'
258t2021.

Que lo solicitado encuentra fundamento en lo p¡.evisto en la cláusula quinta y en el Anexo ldel
contrato celebrado con dicha empresa, el cual fue numerado y registrado por Decreto D.M.M N.
01659/08,

Que la As¡stencia Administrativo Contable de la Secretaria de Ambiente efectuó el cálculo

conespondiente teniendo en cuenta el precio unitario obtenido con los indices del mes de enero 2021 de

pesos dos mil ciento cincuenta y s¡ete con sesenta y s¡ete centavos ($2.iS7,6?) y el precio vigente según

Resolución N' 258/202'l de pesos dos mil treinta y siete con noventa centavos ($2.037,10), surgiendo una

variación del cinm con ochenta y ocho por ciento (5,887d, por lo que conesponde hacer lugar a la

actualizac¡ón de precios peticionada.

Que ha tomado intervenc¡ón el As¡stente Técnlco de la Secretaria de Hacienda y la Asesora Legal

de la Secretaria de Ambiente, manifestando que no existen observaciones para efectuar a la presente

gest¡ón.

Que habiendo s¡do rat¡ficado todo lo actuado por el Secretario de Ambiente, conesponde diclar el

conespond¡ente acto administrativo que disponga el reconocim¡ento de mayo¡.es costos para los serv¡cios

prestados por la empresa MlLlClC. S.A.

Por ello;

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD
DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

RESUELVE:

fulll: Establecer el nuevo precio unitario por lonelada de residuos tratados por la Empresa MtLlClC

S.A en la suma de pesos dos mil ciento cincuenta y siete con sesenta y siete centavos

($2,1SZ,oz¡ a partir del mes de feb¡ero 2021.
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MUNICIPALIOAD DE LA CIUOAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

2O2l lAño del General Martin Miguelde Güemes
Año delcentenar¡o del natalic¡o de A.iel Ramírez

RESOL UCIÓN NO 2sL
Art.2': Remitir copia de la presente a la Dirección de Adm¡nistrac¡ón Financiera y a la Secretaría de

Ambiente. Cumpl¡do, archivar.
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Ambienle htendente

Abog. Fod6r¡co Cr¡lallo
Secrehrio de Qbiemo
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